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SANTA FE, 09 de septiembre de 2013.- 

 
 VISTO la propuesta de reorganización de las asignaturas del Plan 2006 de la carrera 
de Ingeniería en Recursos Hídricos presentada por la  Comisión de Seguimiento Académico.  
 
 ATENTO a las consideraciones formuladas por la Secretaría Académica,  y 

 
 CONSIDERANDO el tratamiento brindado por el Cuerpo constituido en comisión,  

 
EL CONSEJO DIRECTIVO  

de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 
Resuelve: 

 
ARTÍCULO 1º.- Disponer, a partir del año 2014, los siguiente reorganización dentro del  Plan 
de Estudio 2006 de la carrera Ingeniería en Recursos Hídricos,  para las asignaturas que se 
detallan: 
  

 "Obras Hidráulicas I": se desarrollará en el 7mo. Cuatrimestre. 

 "Obras Hidráulicas II": se desarrollará en el 8vo. Cuatrimestre. 

 "Hormigón Armado": se desarrollará en el 8vo. Cuatrimestre. 

 "Diseño Estructural de Obras Hidráulicas": se desarrollará en el 9no. Cuatrimestre. 
 
ARTÍCULO 2º.- Establecer, a partir del ciclo lectivo 2014, las siguientes correlatividades para 
las asignaturas mencionadas: 

 

Asignaturas 
Para Cursar y Rendir 

Regularizada Aprobada 
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29 – Obras Hidráulicas I 21- Hidráulica de Canales 
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Cuatrimestre 26 - Hormigón Armado  22. Teoría de Estructuras II 
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31 – Diseño Estructural de Obras 
Hidráulicas 
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ARTÍCULO 3º.- Encomendar al Decanato que por Secretaría Académica se atiendan las 
situaciones particulares que puedan emanar de la aplicación de las modificaciones 
establecidas en los precedentes artículos. 
 
ARTÍCULO 4º.-  Inscríbase, comuníquese, tome nota Secretaría Académica, Secretaría de 
Coordinación, Departamento Estructuras, Departamento Hidráulica, Departamento 
Hidrología, Departamento Alumnado, Bedelía y responsables de las asignaturas “Obras 
Hidráulicas I y II”, “Hormigón Armado” y “Diseño Estructural de Obras Hidráulicas”. 
Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN  CD  Nº  272/13 


